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S T T M ^ I R X O

a s a m b l e a  NACIONAL CONSTITUYENTE.

Actas de las sesiones del 12 y  13 de agosto de 1895.

PODER EJECUTIVO.

JUSTICIA.—Se deniega una solicitud.—Se eroga 
una suma-—Acuerdo qne reglamenta los gastos 
que han de hacerse en las reformas que se es
tán haciendo 4 los códigos de la República.— 
Se oroga una cantidad.—-Se eroga una cantidad 
á favor del joven Carlos Romero.

GUERRA.—Se admite una renuncia.—Resuélvese 
de conformidad una solicitud.—Mándase pagar 
una pensión.—Mándase pagár- nna pensión.— 
Exonérase del servicio militar á Dionisio Antu
nes.—Mándase pagar una suma de dinero.— 
Mándase pagan una suma de dinero.—Mándase 
pagar la suma $ 7.50-—Admítese una renuncia. 
Asignase una pensión á Vicente Godoy.—Mán
dase pagar una pensión vitalicia.—Mándase pa
gar una cantidad de dinero— Nómbrase un 
Comandante local.—Hádase pagar una pensión

AVISOS.

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE.

Tegucígalpa, 12 de agosto de 1895.

Presidió el Diputado Gutiérrez. Asistie
ron los Representantes Al daña, Arias, Baires, 
Bulnes, Calis li., Durón, Escoto, Funes (don 
Teodoro), Funes (don Juan Jaeobo), Gómez 
E., Idiáquez, Lagos, López, Maldonado. Mu
rad i a ga, Mejía Xolasco, Molina Milla, Oque- 
li Bustilfo, Paredes,? Ruiz, Tejeda, Torres, 
Uclés, Ugarte, Valle (don Cornelio), Valle 
(don José Santos), Vidal, Zambrano 7  los in
frascritos Secretarios. Con excusa dejaron 
de concurrir los Diputados Bonilla y  Soto. ^

l.°—Se abrió la sesión á las 9 a. m., y  leí
da el acta de la anterior fué aprobada con las 
enmiendas pedidas por los Representantes Fu
nes (don Juan Jaeobo), Uclés y Lagos.

■i.b— Prosiguióse en el debate de la Ley del 
Tribunal de Cuentas, v leídos los artículos 
54, 55,56, 57; 58, 59, 60, 61, 62, y 63, y  sin 
discusión pasaron. .

Leyóse el 64, y el Diputado Torres hizo 
moción para que se redacte en estos términos: 
“ Art. ..¡Si el apelante desiste dei recurso, ó 
no lo mejora en tiempo, el Tribunal de ̂ segun
da instancia conocerá en consulta de la sen
tencia apelada.”  Fué tomada eu considera
ción, y pasó el debate. También lo pasaron 
los artículos (jo y 66. Se leyó el 6 >, y el 
Representante Gutiérrez hizo moción para 
que se sustituyan las palabras ‘ ‘ los estrados 
por “ en derecho."’ Fué tomada en consi
deración, y  apoyada por los Diputados L cíes 
y Funes (don Juan Jacob o), y  pasó el debate.

L ey éron se  los  a r t ícu lo s  68, 69, 70 y 71, y 
sin d iscu s ión  p a sa ron  e l debate.

Dióse lectura al 72, y el Representante To
rres hizo una moción qne, á excitativa del 
Diputado Gutiérrez, se redujo á consignar en 
él la expresión “ á pedimento del Fiscal.”  
Fué tomado en consideración y combatida 
por los Representantes ligarte y Funes (don 
Juan Jaeobo), y sostenida por los Diputados 
Gutiérrez, Funes (don Teodoro) y el propo
nen te. Paso el debate. Asimismo lo pasa
ron los siguientes hasta el 84.

Leído el 85 fué combatido por los Repre
sentantes Torres, Valle (don Cornelio), Fu
nes (don Teodoro), y  sostenido por el Diputa
do Ügarte.

Sin más discusión pasó el-debate y el de los 
artículos 86 y 87.

Se leyó el 88, y  lo combatió el Represen
tante Valle (don Cornelio) y lo sostuvieron 
los Diputados Gutiérrez, ligarte v Lagos y 
pasó ei debate, lo mismo que el de los siguien
tes hasta el 61.

Be suspendió la sesión.
3.°-—Continuada ésta, precedióse á dar e! 

tercero y último debate al decreto que esta
blece una junta de sanidad en'Amapala y se 
crea un impuesto, para su sostenimiento so
bre las mercaderías extranjeras que se intro
duzcan por aquel puerto.

Leído el preámbulo, fué suprimido á exci
tativa del Representante Ugarte.

Dióse lectura al articulo primero y á la en
mienda propuesta por la comisión dictamina
dora, y el Diputado Vidal, miembro de la co
misión, explicó las razones que ésta había te
nido para incluir al Síndico municipal entre 
los individuos de la junta. El Doctor Uclés 
refutó el articulo por ser muchos los vocales 
de la enunciada junta; y  el Representante 
Funes (don Juan Jaeobo) llamó la atención 
de la Cámara porque, ásu juicio, el Adminis
trador de la Aduana no debe ser el Tesorero. 
Sin más discusión se aprobó artículo y refor
ma.

Se leyó el artículo segundo, y sin discusión, 
fué aprobado.

Leído el tercero y reforma, el diputado Vi
da! explicó las causas porque la comisión re
dujo el impuesto. El Representante Uclés 
sostuvo el artículo del proyecto; y  el Repre
sentante Ugarte hizo moción para que el arti
culo se redacte así: “ A rt...P ara  los gastos 
que la junta tenga que hacer, se crea un im
puesto Fué tomada en consideración, y
aceptada por los Diputados Baires y 1 idal, y 
aprobada por la Cámara.

Se levó el cuarto v la mocion Gutiérrez, x 
el Representante Baires refutó ésta, y el Di
putado Uclés la sostuvo, habiendo sido apro
bada por mayoría.

Leído el quinto, el Representante Torres 
pidió que se suprimiera, y  fné refutado por 
el Diputado Vidal, y se aprobo por mayo 
ría.

En consecuencia, emitióse el decreto n á n s e -  
74, y

D — Se levantó la sesión á la3 11 h. 50 ib.  
D. G u t ié b b e z ,

Presidente.

A l e jo  S. L a r  a  h . ,  a . R u iz  T o e e bs .
Secretario. Secretario.

Tegucígalpa: 13 de agosto de 1895.
Presidió el Representante Gutiérrez. Asis

tieron los Diputados Aldana, Arfas, Bonilla, 
Bulnes, Cálix h., Durón, Escoto, Funes (don 
Teodoro), Funes (don Juan J .), Gómez E.. 
Idiáqnez, Lagos. López, Maldonado, Mara- 
diaga, Molina Milla, Paredes, Ruiz, Teje^i, 
Torres, Uclés, Ugarte, Valle (don Cornelio). 
Valle (don José Mantos), Vidal, Zambrano y 
los infrascritos Secretarios. Dejaron de con
currir con excusa los seüores Soto, Baires y 
Mejia Nolasco.

1 .  a— Abierta la sesión á las 9 a. m., y  leí
da (-1 acta de la anterior, sin discusión fué  
aprobada,

2 .  ®— Procedióse á Va votación del capítulo 
I del proyecto de Ley de Presupuesto, inte
rrumpida en la sesión de 9 del corriente. Fué 
aprobado díeho capítulo con la reforma in
troducida por lá comisión

3. ■"— Puesto á discusión el capítulo II  eS 
Representante Durón hizo moción porgúe
se suprima la partida por la cual se asigna ai 
Vicepresidente de la República el sueldo de 
8 300.000 mensuales, manifestando que creía, 
injusta y por demás extraQa á los principios 
económicos, esa asignación de sueldo á *a 
empleado que no desempeña funciones, sino 
es de nua manera accidental. Se tomó ea  
consideración y puesto á debate, el Represen
tan te Funes (don Juan Jaeobo) manifesté.* 
que á primera vista podría creerse improce
dente la partida en relación, pero que esti
mando debidamente la elevada categoría del 
empleado y las circunstancias extraordinarias 
en Que se le coloca por las relaciones sociales, 
v pudiendo ser que dicho em^Isiido careciere 
de recursos pecuniarios, bien podría conside
rarse este empleo como una carga gravosa 
que sólo podrían soportar aquellos individuos 
favorecidos por la fortuna.

El Diputado Uclés combatió la , moción 
Durón. *

El Representante Funes (dou Teodoro): 
acaba de decirse que t-i-ta partida atrae repul
sa: que no se puede dar .-.uceio al que no tie
ne un trabar pues :o  digo quó constante- 
’Difenté rodean exigencias al empleado, qne no 
estará en relación con los sueldos que deven-- 
ga. El Vicepresidente de la República, por 
el simple hecho de serlo, se haya colocado «e  
circunstancias sociales verdaderamente difíci
les, circunstancias hijas exclusivas de su em
pleo; y puesto que hay algún eefior Re presea -  
taijte'á quien repugna la palabra “ Sueldo”
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petrel simple hecho de qne no desempeña sns 
feaeiones permanentes sino de nna manera 
aaejdental, hago moción por qne en la parti- 
t&~en referencia, se cambie la palabra “ snel- 
á»~por la frase de ‘ fastos de representación.3’ 
ISbé tomada en consideración, y puesta á de
late . ”

SI Empresentante Paredes: en el seno de la 
ssmisión díetaminadoraopiné porque no figu- 
sase esta partida en el Presupuesto; porque el 
'Keepreeídente de la República no desempeña 
daciones, sino es accidentalmente, y en este 
assso. tiene derecho á los eneldos de Presiden
t e  Por creer esto chuñante con los principios 
Ser economía, me reservé para presentar una 
aeseíón en el actual debate. Veo por demás 
fo c a n te  la partida que figura con la denomi- 
sssién “ gasto de caballeriza y caballos para 
s i  carruaje”  y deseando que no figure en el 
libase puesto, tanto la partida del Vicepresi
dente, como ésta, hago moción porque se fu- 
ñeaen una y otra con la partida qne lleva la 

i nación de “ gastos de representación 
á d  Presidente y mobiliario de Palacio ”  Fué 
temada en consideración, y puesta á debate.

S I  Empresentan te Funes (don Juan Jacobo) 
te&ífestó: qne estaba en contra de la moción 
Ü  Representante Paredes, y que pretendía 
1* 2-no se suprimiesen las partidas del Presu- 
gpeíov porque si existían aquellos gastos de- 

exsístir con sus verdaderos nombres; que 
sacre!a razón porque fuese gratuito el empleo 
&s3á Vicepresidencia; que bebía casos de im 
plicancia del Presidente de la República, en 
abesana simple firma del Vicepresidente, le 
«aqaroraeta de una-manera grave y  trascen- 
SfeKÍaL; y que habiendo responsabilidad, jnsto 
ESÊ ne haya también retribución.

331 Representante Bonilla: no Veo las razo- 
as que asisten al Representante Durón al 
¡Basentar la moción qne se discute y sí eom- 
Bs-ndo por el contrario que el Vicepresidente 
le Va República por el mero hecho de serlo, 
se e<Joea en una esfera de exigencias á las 
SS3& jo. podría atender si no tiene con que su b- 
asútla. Estaré por la moción del Represen- 
jKBte Paredes.

21 Diputado Ugarte combatió la moción 
des.

E l Diputado Funes (don Teodoro): el le
gislador debe ser franco. Porqué hemos de 
’íaesar el escrúpulo en la forma y con daño de 
Ss-ísealidad de las cosas; porqué vamos á auto- 
■ásga una burla que se haga de la ley, dando 

nombré á aquello que la ley no nos im- 
¿ÜS® hacer? El Presidente necesita de esas 
Sssíias y la partida de gastos de caballeriza; 
jasará francamente. Siempre se han hecho 
asas gastos y porque en anteriores Adminis 
sEsssiores no se ha consignado dicha partida, 
rae veo yo la necesidad de imitarlas porque se- 
mst abrir las puertas ála meledisceneia, y aun 
presdría darse el caso, existiendo el gasto y no 
ssEÉiiendo la partida que lo autoriza, de su- 
gpsserse defraudaciones, suposición seria esta 
stfSada por las apariencias. '

Volvieron á hacer uso de la palabra, los Re
aventantes Uclée, Funes (don Juan Jacobo) 
3&j0 nróu, reforzado sus anteriores argumen
te :

S  Representante Idiáquez opino que la 
jj$uáida de gastos de caballeriza, figure tal co- 
aee-está en el presupuesto, y no bajo la deno- 
aasssseión de “ Gastos de representación del 
2S®sdente,”  por que sería confundir los he- 
táfoff de una manera inconveniente.

31 Diputado Paredes manifestó: que á fin 
te-notar en contra de la partida de gastos de 
aaSslIeriza, retiraba su moei n. La Cámara 
ted ió  por retirada.

3 !  Representante Funes (don Teodoro) ma- 
mSéstó: que comprendiendo que el ánimo de 
I*  Cámara se pronunciaba en favor del pro-

REPU BLICA D E  HONDURAS.

yecto de presupuesto, y que no estando él en 
contra, retiraba su moeión. La Asamblea la 
dió por retirada- _

Suficientemente discutido el-capítnlo y m o
ción Dnr’ n, pfoeedióse á la votación de esta 
última, habiendo votado por ella los Diputa
dos Paredes, Aldana, Lagos, L'-pez, Durón, 
Escoto, Maradiaga, Molina Milla, G inez E. 
y Lara h .; y  en contra, los señores O. Basti
llo, Céiix h.. Vidal, Funes (don Juan J.), 
Zanibrano, del Valle, Torres, Tejeda, Idiá
quez, Valle, Uelés, Bonilla, Ruíz, Arias, Fu
nes. Bnínes, Maldonalo, Ugarte, Gutiérrez y 
Ruiz Torres. Quéd' desechada la moción. 
Puesto á votación el capítulo, fué aprobado 
por mayoría de votos.

4.°— Puesto á dísensi n el capítulo III , el 
Representante Dur- n hizo moeión para que 
se reduzca á la mitad la partida de ciento 
cincuenta pesos con que se dota á.nn Redac
tor de la Gaceta Oficial y  Peri dieo Ministe
rial. No fué tamada en considerad--n.,

o.®— El Represéntente Torres hizo moción 
para qne se suprima la partida de cien pesos 
mensuales que existe con la denominación de 
“ Para traslación de empleados.”  No fué to
mada en consideración. Suficientemente dis
cutido, fué aprobado,por mayoría de votos el 
capítulo. Se suspendió la sesión.

6.  °— Continuada prosiguióse en el debate 
sobre la ley de presupuesto. Puesto á discu
sión el Capítulo IV , el Representante Funes 
(don Juan Jocobo) manifestó: que este capí
tulo le merecía dos observaciones: una de 
ellas e3 la dificultad constitucional que nota 
respecto de los diferentes empleos qne un 
mismo individuo desempeñe en la Mosqnitia; 
y la otra, respecto del encargado de los par
ques de esta ciudad, que por demás de creer 
excesiva la partida que se te asigna, creía 
que el sostenimiento de dichos parques co
rresponde al Gobierno Municipal.

Mi Representante Gómez E. manifestó: que 
él también cree inconstitucional el desempe
ño de los empleados políticos, militar y  de 
hacienda, de la Mosqnitia, por un mismo in
dividuo; y  que indicaba esta observación áfin 
de que la Asamblea evitara esos actos que es
tán abiertamente opuestos á lo prescrito por 
la Constitución.

Los Representantes ligarte y  Cálix h. ma- 
infestaron: que las observaciones presentadas 
por los Diputados Funes y Gómez E,, refe
rentes al Gobierno poSítieo, económico y mi
litar de la Mosquitiá, se fundaban sobre una 
base falsa, puesto que suponían un departa
mento á esta sección de la República, siendo 
así que no es más que un círculo, y que 3a 
prescripción constitucional se refiere á los 
empleados del Gobierno deparsamental: que 
por otra parte, aquella anomalía tiene razón 
de existir, por ser una verdadera dificultad 
encontrar personas que por un bajo 6üeldo 
quieran ir á exponer su salud á tan apartado 
extremo de la República, escaso de comuni
cación, y por demás en exceso malsano. Su
ficientemente discutido, fué aprobado el ca
pítulo.

7 . a— Puesto á debate el capítulo, y suficien
temente discutido, fué aprobado por mayoría 
de votos.

Sin discusión, fueron aprobados los capítu
los VI y V II: puesto á debate el capítulo 
VIH , el Representante Uelés hizo moción 
porque se aumente á cien pesos la partida de 
75, consignada á favor del Archivero Nacio
nal. Fué tomada en consideración, y puesta 
á debate, la apoyó el Representante Funes 
(don ju á n  Jacobo). Suficientemente discu
tidos capítulos y mociones, fueion aprobados.

El Capítulo IX  fue aprobado sin discusión. 
Puesto á debate el capítulo X , el Diputado 
Lara h. hizo moción porque de la partida de 
sostenimiento de presidios se rebaje ¡a suma

de í  300.00, correspondiente al aumento he
cho al sueldo del Archivero Nacional.

El Representante Funes (don Juan Jacobo! 
dijo: estoy porque se afecte cualquiera otra 
partida de las del presupuesto, ó porque se 
tomen esos S 300.00 del snperabit de la j en. 
ta; pero no acepto de ninguna manera que se 
afecte la partida que está destinada al soste: 
nimiento de los presidios de la República.

El Representante Lara h. manifestó: que 
el gasto actual, hecho en el sostenimiento dé 
presidios, ascendía á menos de la mitad de 
la cantidad fijada en la Ley de Presupuesto 
que se está vetando; y que sería excepcional 
el caso en que la criminalidad llegase á" ser 
tanta, que pudiese ocasionar el gastó comple
to de esa partida.

El Representante Uelés apoyó la moción 
del Dr, Lara h. Suficientemente disentido 
capítulo y  maeión. fueron aprobados.

Sin discusión, fué aprobado el capítuloXL
S.°— Puesto á discusión el Presupuesto del 

departamento de Relaciones Exteriores, el 
Representante Lara h. indicó la convenien
cia de decir “ compra de libros y  suscripción 
de periódicos,”  en vez de “ suscripción á 2i- 
bros y periódicos.”

El Representante Uelés excitó á la comisión 
di.ctaminadora para que especifique las canti? 
dades invertidas en la compra de libros, y  la 
invertida en la snscrieión dé periódicos.

El Doctor Lara h. manifestó: que esta,par
tida estaba bien así, y que los libros que sé 
comprarían serían para la Biblioteca del Mí- 
nisterip de Relaciones Exteriores: que en el 
presupuesto del departamento de Instrucción 
Publica, hay uná partida destinada á la com
pra de libros para la Biblioteca Nacional.

El Diputado Uelés dijo: que si esos libre» 
qne se compraran no estaban destinados para 
la Biblioteca Nacional, qne no aceptaba esta, 
partida por creer mucho el dinero invertido'.

El Doctor Ugarte: la partida aun espeque^ 
ña; son libros y periódicos de actualidad, los 
que habrá de comprarse; son libros de propa
ganda, y por demás el Gobierno sabrá hacer 
una buena inversión de esos fondos. Sufi
cientemente discutido, fué aprobado el Pre
supuesto del departamento de Relaciones Ex
teriores; y

9.°—Se levantó la sesión á las 12 y 12 m¡

D. G u t ié r r e z ,
Presidente.

J u n o  Césa r  D urónt, A lejo  S. L ar a  H.,
Secretario. Secretario.

JUSTIC IA
Sé deaiega una solicitud.

Tegueigalpa: 4 de octubre de 1895.
Examinada la solicitud que han presenta

do Pablo y  Juan Sagastume, vecinos de la 
ciudad de Santa Bárbara, en qne piden se 
les conmute la pena á que han sido conde
nados por el delito de lesiones, él primero -á 
un año y  nn día de presidio, y  el segundo á 
cinco meses diez días, en sentencia firmé 
dictada por la Corte de Apelaciones de aque
lla sección; y no encontrando en la referida 
sentencia recomendación para la conmuta; 
el Presidente, de conformidad con el articulé 
108, inciso 10 de la Constitución Política 

ACUERDA:
Declarar sin lugar la expresada solicitud.— 

Comuniqúese.
Bosilda-

El Secretario de Estado en el Despacho 4* 
Justicia,

César BoniUn.
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Ss orogd. una suma d¡6 dinero.

Tegueigalpa: 7 de oetnhr^de 189-5.
El Presidente

a c u e r d a :
Que de la partida de gastos destinada para 

la compra de libros para !a Biblioteca Nacio
nal, se erogue la cantidad de cincuenta y 
siete pesos, valor de varias obras que ha com
prado el Director de la referida Biblioteca.__
Comuniqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Jjjstmción Pública,
Cenar Sonilla.

Acuerdo que reglamenta los gastos que han de ha
cerse en las reformas que se están haciendo á 
los códigos de la República.

Tegueigalpa: 9 de octubre de 1895.
Fijándose en el Presupuesto General de 

Gastos la cantidad de diez mil pesos para 
las Comisiones de legislación que se ocupen 
en la revisión de los códigos; y  siendo nece
sario hacer el detalle correspondiente, para 
■que se atienda con regularidad al pago de 
los sueldos que devengan los Vocales de la 
Comisión y empleados subalternos; el Pre
sidente

ACUERDA:
l . ° —Distribuir la indicada suma del modo 

siguiente:
Siete comisiónales á 8 900 c [u .. .8 6.300 00
Tres Secretarios, en seis meses,

á 8 50 c ju .....................................  900 00
Tres escribientes, en tres meses,

á $30 cpi........................................ 270 00
Un conserje, en 6 meses, á 810 epi. 60 00
Para gastos de escritorio..............  100 00
Editor de los códigos, en 6 me- .

■ses á S 150..................................... 900 00
Para gastos extraordinarios..........  1.470 00

Suma.............................. 10.000 00
2.®—Que la cantidad correspondiente á 

los comisionados se les pague en mensualida
des de 8 150 e[u.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

de Justicia,
César Bonilla.

Se eroga nna can ti ¿Ladde dinero.

Tegueigalpa: 10 de octubre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que de la partida de gastos extraordinarios 

del Ramo de Justicia, se erogue la cantidad 
de 9 pesos que se mandarán pagar al Juez de 
Detrás de Yoro, por valor de dos sellos del 
Juzgado y  Secretaría de aquella Sección Ju
dicial.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se eroga una cantidad de dinero.

Tegueigalpa: 12 de octubre de 1895.
En atención á que el joven don Carlos Ro

mero, después de prestar sus servicios a -a

UKNTRO—A MUTRTn K S17

Revolución Liberal, tuvo que salir del país 
a continuar - sus estudios profesionales de 
medico y  cirujano, por estar cerrada 3a Fa- 
en‘ â¿  áe la Universidad Central; y  estando 
actualmente para concluir su carrera, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ramo de Instrucción Pública, se le pa
gue la cantidad de 8 800, como auxilio para 
la terminación dé -sus estudios.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .
Por impedimento del Secretario del Ramo, 

el Subsecretario,
J. Antonio Raudales.

GUERRA
Se admite una renuncia.

Tegncigalpa: 24 de abril de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Vicente Padilla, vecino de Man- 
gulile, departamento de Olancho, en la cual 
hace dimisión del jurado de Subteniente del 
ejército de la República, fundándose en que 
ha cumplido cuarenta años, edad que fija la 
Constitución Política para dimitir de los gra
dos militares, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia, debiendo 

el Tribunal Superior de Cuentas, proceder á 
la cancelación del despacho respectivo.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Resuélvese de conformidad nna solicitud.

Tegueigalpa: 24 de abril de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

don José de los Reyes Mondragón, vecino de 
El Corpus, en la cual hace dimisión del gra
do de Subteniente del ejército de la Repúbli
ca, por razón de haber cumplido la edad que 
fija la Constitución Política para dimitir de 
los grados militares, el Presidente de la Re-¡ 
pública _

ACUERDA:
De conformidad; en consecuencia, el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de 
la Guerra,

Estado en el Despacho de 

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una pensión.

Tegueigalpa: 24 de abril de 1895. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Valle, se pague á la señora 
Isidora Canales, la pensión mensual y  vitali
cia de diez pesos, que le corresponden como

madre del sargento Razo, quien mu
rió al servicio de la Revolución liberal— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar pensión,

Tegueigalpa: 24 de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qne por la Administración de Rentas de 
este departamento, se pague al Capitán José 
Secundíno Danza, la pensión mensual y vita
licia de veintidós pesos cincuenta centavos, 
qne le corresponden como inválido, á conse
cuencia de nna herida que recibió peleando 
al servicio del Gobierno el año de 1890, con
tra el General Longino Sánchez. Esta pen
sión comenzará á tener efecto desde el 1 . °  
del corriente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretaria de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio militar á Dionisio Antones.

Tegueigalpa: 27 de abrilde 1895.
Vista la solicitud presentada por don Dio

nisio Antunes, vecino de El Rosario en el de
partamento de O lancho, en la cual pide que 
se le declare exento del servicio militar obli
gatorio, por tener un abceso no ha mucho 
tiempo en la región metacarpiana derecha y 
haber perdido el libre movimiento de los cua
tro dedos internos, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Exonerarlo del servicio militar obligatorio, 
debiendo el Comandante de Armas extender
le la boleta de exención respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Móndase pagar una suma de dinero.

Tegueigalpa: 29 de abril de 1895.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Qne por la Administración de Rentas del 
departamento de Cortés, se pague al señor 
doctor don J . M. MitcheÚ, la suma de vein
ticinco pesos sententieínco centavos, que se le 
debe por medicinas y  haber asistido á un ofi
cial y dos soldados.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.
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Mándase pagar suma, de dinero.

Tegucigalpa: 29 de abril de 1895,
E l Presidente de'la República 

a c u e r d a :

Qne por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, se entregue al señor 
Comandante de Armas del mismo, la suma 
de sesenta pesos, qne se necesitan para com
prar dos mil tejas á quince pesos el millar, 
que se invertirán en el tapial del cnartel; y 
los otros treinta pesos para pagar la hechura 
de una puerta de baranda de hierro, en la 
pieza del despacho de la Comandancia.— Co
muniqúese.

Bo l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar 2a suma de $ 7.50.

Tegucigalpa: 29 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Aduana de Puerto Cortés se pa
gue al señor Comandante de Armas, la suma 
de siete pesos cincuenta centavos, valor que 
ha invertido en el alumbrado de la cuadra 
de Omaa; lo mismo que diez pesos para pa
gar los alquileres de las casas que ocupan el 
Comandante de aquel puerto y  la del oficial 
encargado del destacamento de Motagua.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Admítese una. renuncia.

Tegucigalpa: 30 de abril de 1S95.
Con vista de la renuncia presentada por el 

Doctor don Juan Antonio Raudales, del car
go de Cirujano de Puerto Cortés; y estiman
do justas las causas en que se funda, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole las gracias por los 
servicios que ha prestado al país.— Comuni
qúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Asígnase mía pensión á Vicente Godoy.

Tegucigalpa: 30 de abril de 1895. i 
B1 Presidente de la República j

a c u e r d a :

Mandar que por la Administración de Ren
tas de este departamento, se pague al señor 
Vicente Godoy, vecino de la Villa de Con
cepción, la pensión mensual y vitalicia de sie
te pesos cincuenta centavos que le correspon
den como padre del soldado Sebastián Godoy;

REPUBLICA DE H OND URAS.

qnien murió en el combate de “ Las Anonas”  
peleando al servicio de la Revolución liberal. 
— Comuniqúese.

IÍONXLLA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una pensión vitalicia.

Tegucigalpa: 30 de abril de 1895.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Cboluteea, se pague á la se
ñora Gregoria Moneada, vecina de Mordica, 
la pensión mensual y vitalicia de siete pesos 
cincuenta centavos, qne le corresponde como 
madre del soldado Guillermo Moneada; muer
to á consecuencia de una flabelación ordena
da por el General Dolores Serrano, en la ad
ministración del General Ponciano Leiva.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 30 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al señor Pedro Alvarado la 
suma de treinta pesos, valor del flete de cinco 
cargas de materiales de ropa de munición 
que para el Gobierno ha conducido de San 
Lorenzo á esta ciudad. Esta suma será pa
gada por la Dirección General de Rentas.— 
Comuniqúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Nómbrase un Comandante loeal-

Tegucigalpa: 30 abril de 1895.
En atención á las actitudes y  honradez del 

Capitán don León D am as, el Presidente de 
la República

ACUERDA:

Nombrarlo Comandante local del distrito 
de El Rosario, departamento de Comayagua, 
con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una pensión.

Tegucigalpa: 30 de abril de 1 S95.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar á doña Juliana Breve veci

na de Jutiealpá, la pensión mensual de quin
ce pesos, para que atienda á la crianza de los 
menores Santos, Amalia y  María de Jesús,

hijas del Subteniente Cipriano Peralta, muer 
to en servicio de la Revolución liberal en 
1893, después del combate de “ El Salto.” - 

Esta pensión le será satisfecha por lá Ad 
ministración de Rentas del departamento ¿2 
O lancho, y durará hasta que dichas menor» 
contraigan matrimonio.— Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

M anuel Bonilla.

A V I S O
Jesús Rodríguez Durón, Secretario del Juzgado 

de Letras de lo CSvil, hace saber: que don Manuel 
Sevilla, mayor de edad, minero y ce  este veeínda- 
rio, en esta fecha se ha presentado denunciando un* 
mina antigua, con lumbrera y  ta'adro conocida coa 
el nombre de “ La Constaneia/’á la cual le déla mis
ma denominación: está situada en jurisdicción de la 
aldea de Suyapa, comprensión municipal., de ésta 
ciudad; ubicada en el cerro de “ Loma Larga;” pro
duce plata, corre de Norte á Sur, con su recuesto al 
Oriente, y  linda: por el Poniente, con el mismo ce
rro; al Oriente, montaña de “ Triquilapa-" al Norte 
camino de Suyapa;y al Sur, con Casas Viejas dé Lo
ma Larga. •

Lo que se pone en conocimiento del Representante 
de ‘The Suyapa Sil ver Coneessión Limited” y  delps 
dueños de minas colindantes, para que dentro de diez 
días expongan lo que. tengan á bien.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1895.
2 Jesús R . Dcbón, 8rio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en el Libro de Registros de 
Denuncios de minas nuevas que este Jnzgado lleva 
en el corriente año se encuentra, el que literalmente di
ce : - “ El infrascrito, Juezde Letras oe lo Civil del de
partamento, hace constar: que en las diligencias re
lativas al de nuncio de la mina “ La Concepción,” se 
encuentran el escrito, razón y  auto que literalmente 
dicen: “ Denuncio de mina nueva.—Señor Juez de 
Letras de lo Civil, yo, Antonio Coello, mayor de 
edad, soltero, labrador y  vecino de San Juan de Fli>- 
res, por mí y en nombre de mi hermano Manuel 
Coello, también mas or de edad soltero y del mismo 
vecindario, de oficio negociante, ante Ud,, con él de
bido respeto, comparezco á denunciar una veta, mine
ral nueva, que produce plata, según la muestra qne 
acompaño, situada en el lugar llamado La Quebrada 
de la Cañada, comprensión municipal de! pueblo 
de San Juan de Plores, en este departamento.—Dicha 
mina tiene su recuesto al Poniente, corre de Nortea 
Sur vtíene por límites: por el Norte, La Cuchilla de 
la Cañada; por el Sur, el Portillo del Crucero; por el 
Este, el cerro del Mulular; por el Oeste, trabajos de 
Nicolás Rodríguez. Y  deseando explotar la expresa; 
da veta .con arreglo á lo mandado por el Código dé 
Minería, suplico á Ud. se sirva admitir el denuncio 
que interpongo de la veta en referencia, á Ja cual doy 
el nombre de “ La Concepción;”  siendo de advertir 
que á mi referido hermano Manuel Coello correspon
den diez y ocho barras y  á mí seis.—Tegucigalpa, 11 
de septiembre de 1895.— A ruego de Antonio Coello, 
que no sabe firmar,—Jesús Carias.— Presentado _en 
su fecha, £ las doce y  cuarto p. m.—R. Durón, Srio- 
— Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, once 
de septiembre de mil ochocientos noventa y  cinco-— 
Admítese el denuncio que antecede, regístrese y pu- 
blíquese el registro en uno <ie los periódicos de esta 
ciudad, por tres veces, de diez en diez días.—Notífí- 
quese. — Valladares—Jesús R  Durón, Srio.— tlegi-s- 
trado en Tegucigalpa, áonce de septiembre de mí! 
ochocientos n~venta y  cinco.-Seüo.—Leandro Valla
dares.— Jesús R. Durón, Secretario” —Es eonfonne-

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1895.
2 Je s ú s  R. D otón, Sría-

El SAN JMCITO
Se necesitan barreteros, ademadores, y  tro

zos para, toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1895.

1 W .  G i e b l í n g s .
Superintendente. __

T ip o g r a f ía  N a c i o n a l .— C a l l e  R eal-
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